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. La.finalidad de estas instalaciones será la de $;ten::lc:r el su~
ministro de energía eléctrica en la localidad do Gáldar (Las
PHlm~v,) .

Lo que comUnico a V. S.
Dios guaroe a V. S. muchos años.
Madrid, 23 de octubre de 1974<~EI Direclor general, por de

legacIón. el Subdirector gencral.d~ Energia Eféckica, Fernando
Ctllt<."IT€Z Martí. ' '.

Sr. Delegado provincial del Mi!listeriode Industria de.. Las
Palmas.

RESOLUCION de la Delegpción Provirro:ialdeGra
nad~, por laQ~ _seautor'za -eiestablecimiento de
la instalación eléeJrtca que se citó.

-Visto el expediente _incoado en ,esta Delegación P,rovindal,
cuya descripción se reseña, ato'\1tinuac1ón. sol,icitancto,Qutoriza.·
ción. a.dministrativa,aprobatión del proyecto d~ej6C;gCÍónyde

c!araClón en concreto de útUidad' públic$.' jo sumpligós los trá
mites reglamentarios ordenados en ,los capítulos ,IfI: deL Df;)Cre
to 2617/1966 sobra autorización, de insta1acione;;:eféctri<:!\S' De

'creto :2619/1966, de 20 de oetubreiReglament<i;, deLineas 'Eléc.
t.ricas. Aéreas de, Alta TensiÓn de ,28 de noviem~'bre'de-lgp8;
Heglamento de 23-de febrero de 1~9~ y de Qquerdérc:onl,o.'or
dRnado en la Ley de 24 de noviembre de 1939sebre ord-enac

dón y defensa de la industria." ,,'
Esta Delegación Provincial del Minist'eriode Industria ha

resuelto autorizar a:dministratívam'imte, y' aprobar ,,' élproyedo
de ejecución de la slguiente instalación elédrlcR;

al Peticionario: "Compañía Sévilland,de Etectriddad~S. A ...
bJ Domicilio; Granada. pasl;}q de la Bomba, sinnúmero.
el Línea eléctrica,

Origen: Lmea a 15 kV Huesea.r - Puebla de Don Fa-drique
Final: Centro de transforma.clón
Término municipalafecÜldo; Puebla de Don Fabrique. '
Tipo: Aérea.
l;ongitud .en .kilómetros: 0,033.'
Tensión de servicio; 20/1$ kV.
Conductores: Aluúünio-acéro de 54,59 l1ulirnel:ros cuadrados.
A poyos; Metálicos.
Aisladores: Cadena tres clementes 1.503.
Potencia a transportar: 100 kVA.

d) Est&Ción. transformadora:

Em:plazamiento: Guardia Civ.,iL
Tipo: Interior.
Potencia: 10(' kV A.
Relación detransformadón: 20-15 kV. "!~ S pOr 100/3 por 39

8230 voltios.

el· Procedencia de los materiales:· Nacional.
f) Presllpucsto;3M.766 pesetas.

'gl FinaHdadde la instalación: Dolar de fluido eléctrico a
llllev'a barriada.

hJ Ref.erencia: L741/A- T.-

Las o,bras se aju.staritn en lo que no r-esulte'rnodlficadopor
la presente resoltlclón Q por las pequellas. variaCÍpt,les qu~. en
su .caso pueda!?- .ser .alAtQrizadas~al '"prOye<;to presenHido,. con, las
oblIgadas modIficacIOnes que resultencle .su .. ada.ptación a" las
in:,trucciones de carácter general' )t-Reglamentosvigen,tes,· que
dandQ sometidas lasinstaladones a 4\. inspeó'dóll'.Y vigilancia
de esta D~legaci6n Provincial.

Se observat'án-los condicii::Jn-adosemitidos por el Ayuntamiento
de Puebla de Don Fabriqüe.

Er plazo de puesta en ·marche¡. s~rá·de un mes,.
. El peticionario dará cuenta. por e.scrtt{) del cOllÜenzo y ter

lUlnaCIÓn de las obras a efectos de reconocipli-eiltoy E3'xten-sión
del acta.. de puesta en marchl:\. ,.' . - . /

Declarar, en concreto la utilidad pública- de lainstai~iÓn
eléctrica que se autorilZQ" a IQsefectos'l.ue.de~rnünalaLey:: 10/
1966, de 18 de marzo fsobreexpropiación 'f{¡rzos:a '!!sancion~. en
materia de instalaciones eléctricas;}, Y SU. Regl,amentQ aprobado
por Decreto 2619/1006, de 20 de· octubre.

Granada, 4 de octubre de 1974.~ElOelegad() pr-ovinciul,Hu
berta Meersmans HUrtado.-13.7~'C.

22156 .. RESOLUCION de la Delegación PrDvillcJl1lde Gra~
nada por .la que se autoriz.a,el establecimiento de
la instalación eléctrica· q:.~ s'g cit,(1."

Vbto eJ, e~pedienté ¡ricoado" e!i,e$t~. Dele~ación p'rovincial,
cuya descnpcJÓn se resefta' a conbnuaCIón. soUcitand(¡ autoriza
cion a~~~ini~trativa aprobaciórtdel proyecto, de . ejeoución y
de~laTaClon en concreto,de utilidad ,pública, -'yc'4m.Plidqs~;los
tramItes reglamentari~ tlrdenados 'en.1os ·capí~ulo$·':QI.deI··De·
creta 2617/1966" s.obre autorización de. instalaciones ···eléctricas;

1" i ' '

Deoreto2.619il966,. de, 20 de octubre; . Reglamento de 23' de
feb~rode 1949,Y- de acuerdo con 10 ordenado en 'la Ley de 24
de'noviemi>re d~l939 sobre .ordenación y de;fensa de l~ industria,
, Esf-a'Delegación. Provincial· del Ministerio de Industria ha'
resuelto autori~Jiir: admit'l!stt:ativa~entey.la aprob.8ci6n del pro
yectode ejecuclóndela8l~Ul-enteInstalaCIón eléctnca:

al Peticiona,rio: ';Compañía Sevillana dé :electricidad, S. A._.
bl Dornkíll-o:· Gran~a, . paseo de la Somba. sin número,
d Estación' transformadora:

Emp1&-Zamiento:PolígonoLa Unidad. Peligros.
Tipo: lntehi»erie. .
Pote-nt:ia; lon,KVA.
Relación di3· transformación: 25.000 ± 5 por 100/380-220 vol-

,tíos.

d) Pr-ooe~enoCia: de ·10$ materiales: Nacional.
al PresupU~to:··187.Z35 ~setais~

n..,FinaJi~d.·.de. la.insta.. lflc~ón:. Dotar de energía en baja
teruuon . El Jasparcelas 14;A·B~C-D~E y Fde dicho polígono
industrial... .. .' ...

g) Refei:en<:ia.: L787/A. T.

Las- obras 'se ajustarán•. en lo que no resulte modificado por
la presente -r&fi01ución .o. _por las pequeñas variaciones qúe en su
ca.soptledan's~ ~utoriZadas.;, $1 proyecto presentado, :con las
obligadas .Jl)Qdí.ti~~biones· que.."resulten ds.'su adaptación a las
~,nslrucciºne$;de·oaráct~rgent:l.nl1 y Reglamentos vi:gent~, que
dando sojnetictas.las ínstaltietones' a la inspección y vigilancia
de' esta De,leg8.f:i()n , Provincial.:. . .

Se observaran los condici0tladosemitidos por el Ayuntamiento
de PeligrOS.. .. '-

-El plazo depüesta enma,rcha será de seIs meses.
Elpetlcion~rio.rla,rá cuenta.pol;'. escritQdelcomienzo y -t~r.

rnJnEi,ción de las 0ln'as.aefeotos ,de reconOCimiento y extensión
del.aqta de puestl\en marcha. . .. -'. . . .'

DedarareIl,.c-oncreto la llUHdad pública de la. .instaladón
eléctrica que. SB:'a-:utorita, .8.1qs.efectos que determina 1$ .Ley 10/
1966•. de 18 de·manQ ·(sobre'E»q1ropiadón ·fofZOea·. Y sanciones
en. materia, de, Instalaciones·. eIéctriCáS). Y su Reglamento de
Elplicadón .apro~ por· Decreto 261911966; de 20 de octubre.

Granad~.5d:e octubre do'J.974,~-EI Delegado prOvincial, Hu
ber.tó Meersfnans Hilrta«-O_:-"'13;.724~C.

22151 RE};O,LUC10N de. lit Df!.tegación PrOvincial de Cra·
:. nooaopp, la que: se -autOriza· el- establecimiento de

la.in.stalación eléctrica que se cita,

Visto··el expediente ·hicoag:o·:en e-sta Delegación ProvinCial,
cuya descripci9:t]. se reseña,a:continuaci6n,. solicitando autoriza~

ción administrath:,~, aprobElpióIl delproyElcto 'de ejecución y
declaraciónen.PJJrlcreto ~ de '.l.tilidad públ~c8, y CUnl):illdos los
trámites régla1itéUt.tu10~·oi"denadós· 611. ,los.caPítUlos .:. nI del D6~
ereN>. 2617/{'9a.t1···sob!e ·autotlzacjón.· de ins~laci(\neselé:ctticas;
Decreto 2elWl966,'de20deoc~ubre;Reglame:nto:de 23 de
febrero de ·11)~;'-; deaeuéI'do; con loord~hado en la Ley da'
24· .de. noviembf6 de 1939 .sobre .ordenación y defensa de la
industrilt.. .. - ..; .. . . .. ... .. ~. -

Esta nel~~oió:n .·Provincial4el Miilistorh~ de Industria ha
resuelto 811tdrizar: :administIl\tiY'amente y aprobar el proyecto
de ejecucióndelai siguiente instalación eléctrica:

aJ P:eticioitario: "Coinpañía· Sevillana· de Electrfcidad, So-
ciedad.AnóIiíJUa,».

b) Domi<:llio-: 9ra.nada, paseo de la Bomba, 'sin número.
c) Estaci(¡ll,~ransformadora:

Emplazamie1lto: ..Cañaverallh, Granada.
Tipo: Int6rlorys$Ccionamiento.
Potencia: 63QKVA.

"Rélación- de' transformación: 20-8 K\'<. ± 5 por 100/3 por

d} Procedep.dade 108· materiales: Nacional.
e) PIV,Su:pu:estO:· 817.525peBtrtas.
fI Finalidad: de'la instalación:' Atender nuevas peticiones

desuminffitrd. '
gl Refereilcia: 1.8so/A.T.

Las obras se 1:ijustarán, ..en lo .que no resulte modificado por.
la presente res:qlu-ei6nopor; lilS pequefias variaciones que· en
.su casopu~an -ser autorlZ#as.. alproyectopre8en~ado, con
las obligádas Dlodificae.i.ones,que l'e$ulten::desu. adaptación, a
las ins.truccion~, de :caráctergeneraly Rnlamentos vi~entes¡
quedando SQ11letidas las instaIaqones a la inspección y vigIlancia
de esta Delegad,ón ·Prbvincial... ' . . . •

Se·' observá1':~ l(lscQIfdic~onados emitidos por el excelentí
simo AYlUlta,mietito de Grant\da.

EL plazo de.pué$t!lén,m~ffi}será d~ ,doce meses.
El peticionario. ds:rácuenta. pf:)r ;escrito. dlil:l comienzo y termi

nación de lasóbras. a efectos de recono(Úmiento y extensión
del 'acta d-e·pueeta en marcha.

Declarar .en.,concreto.la, utilida:d pÍlbHcade la instalación
elél;trica que· S8-' autoriza, a los efectos que determína la Ley lO!


